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vrsTo:

El Exped¡ente N"2024-041781, de fecha 14 de junio de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, que cont¡ene el Oficio N'0330-2024-|-OCA-UNJFSC, de fecha 30 de mayo de

2024; el Expediente N'202+041930, de fecha 17 de jun¡o de 2024, que contiene el Oficio
N'0407-2024-I-OCA-UNJFSC, ambos suscritos por el Jefe de la Oficina Central de

Admisión; proveído N" 05755-2024-DGA-UNJ FSC del Director General de Administración;
y, el Decreto de Rectorado N"07397-2024-R-U NJFSC, de fecha 19 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Conse.jo Directivo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIANAL d

la Un¡versidod Nac¡onol losé Foust¡no Sónchez Corrión, poro ofrecer el servicio educotivo

super¡or un¡vers¡torio, (...) con uno vigencid de seis (6) oños computddos o pdrt¡r de lo

notificoc¡ón de la presente resoluc¡ón";

Que, el artfculo 18'de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, establece: "¿o educoción

universitor¡o tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción

¡ntelectuol y ortíst¡co y lo investigoción c¡entíÍico y tecnológica. El Estodo gorontizo lo
libertdd de cátedro y rechozo lo intolerdncia. Las universidodes son promovidos por

ent¡dodes privodos o públicas. La ley fija los condiciones pord outorizor su Íuncionom¡ento,
Lo univers¡dad es lo comuniddd de profesores, olumnosy groduodos. Porticipon en ella los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidod es outónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, administrotivo y económico. Los

universidodes se rigen por sus propios estatutos en el morco de lo Constitución y de los

leyes";

Que, el Artfculo 8'de la Ley Universitar¡a - Ley N'30220, respecto a la Autonomía

univers¡tar¡a, señala: "El Estodo reconoce lo outonomio universitaria. Lo dutonoñio
¡nherente o los universidodes se ejerce de conformidod con lo estoblec¡do en lo
Const¡tución, lo presente Ley y demás normotiva oplicoble. Esto outonomío se monifiesto

en los siguientes regiñenes: 8.7 Normdtivo, implicd la potestod dutodeterminot¡vo poro

lo creoción de normos ¡nternas (estotuto y reglomentos) dest¡nqdas o regulor lo institución

un¡vers¡tor¡o. 8.2 De gobiemo, implica la potestod outodeterminotivo poro estructuror,

,'6' nizor y conduc¡r lo instituc¡ón un¡vers¡taria, con otención o su noturolezo,

icas y necesidodes. Es formolmente dependiente del régimen normotivo. 8.3

mlco, implico lo potestod outodeterm¡notivo poro fÜar el marco del proceso de

nzd-aprendizdje dentro de ld ¡nst¡tución un¡vers¡torid. Supone el señolom¡ento de

ones de estudios, progromos de ¡nvestigoción, formos de ¡ngreso y egreso de lo

etc. Es Íormalmente dependiente del régimen normotivo y es lo expresión más
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ocobadd de lo razón de ser de lo octividod universitorio. 8.4 Admlnisttotivo, implica lo
potestod outodeterm¡notivo poro estoblecer los principios, técnicas y práct¡cos de

sistemos de gestión, tend¡entes o focilitor lo consecución de los fines de lo institución

universitorio, incluyendo lo orgonizoción y ddministroción del escolofón de su personol

docente y odmin¡strot¡vo. 8.5 Económico, implico la potestad outodeterminotivo poro

odministror y disponer del potrimonio ¡nstitucionol; osí como poro fijor los cr¡terios de

generación y oplicoción de los recursos";

Que, con Resolución Rectoral N"0477-2024-U NJFSC, de fecha 27 de mayo de
2024, se d¡spuso en el artículo 1".- OTORGAR, Ln RETRISUC|Óf{ ECONÓMlcA AL PERSONAL

DoCENTE y ADMrNrsrRATtvo euE pARTrcrpARoN EN EL EXAMEN or nourslóru
MODALIDAD CPU - EXTRAORDINARIO (CICLO ENERO-FEBRERO) 2024-1, llevado a cabo el

03 de marzo de 2024, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa
y los anexos que forman parte ¡ntegrañte de la presente resolución. Artículo 2'.
DISPONER, LA EJECUCIÓN DE PAGO AL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO

CoNTRATADO, que participaron en el EXAMEN O¡ lOtVllStÓU MODALIDAD CPU -
EXTRAoRDINARIO (CICLO ENERO-FEBRERo) 2024-1, llevado a cabo el 03 de marzo de

2024, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va y Ios anexos que

forman parte integrante de la presente resolución;

Que, mediante Resoluclón Rectoral N" 0506-2024-U N.iFSC, de fecha 04 de junio,

se resuelve en su artÍculo primero: RECTIFICAR, el error material incurrido en el anexo que

forma parte de la Resolución Rectoral N' 0477-2024-U NJ FSC, de fecha 27 de mayo de

2024, de acuerdo al detalle siguiente:
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que, mediante Resolución Rectoral N" 0519-2024-U NJFSC, de fecha 05 de junio,
se resuelve en su artículo pr¡mero: RECTIFICAR, el error material incurrido en el anexo que

forma parte de la Resolución Rectoral N'0477-2024-UNJFSC, de fecha 27 de máyo de

2024, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución,
y de acuerdo al detalle sigu¡ente:

DICE

SEE!-SEIE
--.l

¡rltr99

Que, mediante Resolución Rectoral N'0542-2024-UNJFSC, de fecha 11 de jun¡o,

se resuelve en su artículo primero: RECTIFICAR, el error material incurrido en el anexo
que forma parte de la Resolución Rectoral N" 0477-2024-U NJFSC, de fecha 27 de mayo de
2024, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución,
y de acuerdo al detalle siguiente:

Dtc€

BTRNAT VILI.ARTAL !I,'¿ AMPARO 21.1.5 ¡.99 s/ltoo.OO
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Que, mediante el expediente Ne 2024-041781, el mismo que corre inserto
med¡ante slsTRAD 2.0, elJefe de la oficina central de Admisión, informa al Rector de esta

Casa Superior de Estudios que, indicarle que mediante la Resolución Rectoral N'0477-
2024-UNJFSC, de fecha 27 de mayo de 2024, se aprobó otorgar la retr¡buc¡ón económica
al personal docente y adm¡n¡strativo que part¡c¡paron en el examen de admisión
modalidad CPU - EXTRAORDINARIO (ciclo enero-febrero) 2024-1. Ahora bien, en dicha

relación de retribución económica adjunta a la resolución cuenta con error material, por

lo que solic¡to se realice la rectificación en cuanto a nombres de admin¡strativo, lo cual no

tiene afectación presupuestal, según indico a continuación:

otcE:

ORIII{TADOR OE POSTULAI{TE INTERNO Y EXTÉRiiO (AOMIN¡STRATIVOI

lRurLro oursPt. (AlY €5fÉrA 2.3.2.9.1.r

DEBE OECIR

fRUJIIIO QU sPE. XAÍTY ÉSf!IA 21291¡ 11T99

, mediante el Expedíente Ne 2024-041930, mismo que corre ¡nserto med¡ante
2.0, el lefe de la Oficina Central de Admis¡ón, informa al Rector de esta Cesa
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Superior de Estud¡os que, indicarle que mediante la Resolución Rectoral N'0477-2024-
UNJFSC, de fecha 27 de mayo de 2024, se aprobó otorgar la retribuc¡ón económica al

personal docente y administrat¡vo que participaron en el examen de admisión modalidad
CPU EXTRAORDINARIO (ciclo enero-febrero) 2024-l desarrollado el 03 de matzo de 2024
y se modificó con la Resolución Rectoral N' 0542-2024-U NJ FSC. Ahora bien, con la

Resolución Rectoral N" 0542-2024-UNJFSC, se detectó error material en la función de la
docente, por lo que sol¡c¡tó se realice la rectificación, lo cual no tiene afectación
presupuestal, indico a continuación:

DICE

la(D.q)
s/4@ oo

OEBE DECIR:
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Que, elArtículo 212', Rectificación de errores en su numeral 212.1 delTexto Único

Ordenado de la Ley N" 2741¡i, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado
por D.S. N'004-2019JUS, de fecha 22 de enero de 2019, establece que "Los errores
moteriol o or¡tmético en los octos odministrotivos pueden ser rectificados con efecto
retrooct¡vo, en cuolquier momento, de oÍicio o a instoncia de los odministrodos, siempre
que no se oltere lo sustonciol de su contenido ni elsentido de lo decisión";

Que, aunado á ello el artÍculo 14', numeral 14'.1 del T,U.O de la Ley 77 444- ley
del Procedimiento Administrativo General, establece "Cuando el vicio del acto
administrat¡vo por el ¡ncumpl¡miento a sus elementos de validez, no sea trascendente,
prevalece la conseNac¡ón del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad

emisora";

Que, con proveído N" 6396-2024-DGA-UNJFSC, de fecha 18 de junio de 2024, el

D¡rector General de Administración ind¡ca que s¡endo una rectificación por error mater¡al

se da la conformidad respectiva;

Que, la Ley Univers¡tar¡a, Ley N" 30220, en su artículo 50'(en igual sentido a lo
previsto en el artículo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legol de la universidod. T¡ene o su corqo y ct dedicoción

exclusivo, lo dhección, conducción y gest¡ón del gobierno univers¡tdr¡o en todos sus

ámb¡tos, dentro de los límites de lo presente Ley y del Estotuto"; esí también respecto a

tribuc¡ones del Rector, el artículo 253'del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
lece entre otras: "(...) 3. Dirig¡r lo o octividdd ocadémico, lo gestión adm¡nistrativo,

ico y Í¡nonc¡ero de lo universidod";

Que, mediante Decreto de Rectorado N"07397-2024-R-U NJFSC, de fecha 19 de

de 2024, el Rector de esta Casa Superlor de Estud¡os determina la emisión de la
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Expediente N' 2024-041930;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Ley Un¡versitaria N"30220 y el Estatuto Vigente de la
Universidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- ACUMUIAR, los expedientes Ne 2024{41781 y 20244419?0 digitales, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 7270, del Texto Único ordenado de la
Ley 27444-Ley del procedimiento Administrativo general, aprobado con

Decreto Supremo Ne 004-2019-JUS.

Artículo 2'. - RECnFICAR, el error mater¡al incurr¡do en el anexo que forma parte de la
Resoluc¡ón Rectoral N" 0477-2O24-UNJFSC, de fecha 27 de mayo de 2024,
de acuerdo al detalle siguiente:

DICE:

ORIENTAOOR DÉ POSTUIAI{TE INTEñNO Y EXTERNO (AOMIXISTRATWO}

DEBE DEC¡R:

TRU,¡iL¡,O QUISPE (ATfY ÉSTEtA 2.3.2.9.1.I s/rm m

Artículo 3'. - RECÍIFICAR, el error material incurrido en la Resolución Rectoral N" 0542-

2024-UNJFSC, que rectifica la Resolución Rectoral N' 0477-2024-U NJ FSC,

de fecha 27 de mayo de 2024, en el extremo sigu¡ente:

OICE

cooRDrr{aDon Dt Pno .14q.@
5/4@.OO

DEBE OECIR:

COITIROIAOOR DI AUI.A

AIRNAT VITTARRIAL LIJ¿ AMPAROI ?.1.1 5.2 99

3/a{x}.oo

5/4OO OO

lo 4'. - qUEDA, subsistente el resto del contenido de la Resolución Rectoral N'
0477-2024-U NJFSC y sus rectificatorias Resoluc¡ón Rectoral N' 0505-

2024-UNJFSC, Resolución Re€toral N' 0519-2024-U NJFSC y Resolución

Rectoral N" 0542-2024-U NJFSC.

DISPONER, que la Oficina de Serv¡cios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto admin¡strat¡vo, en el Portal Web, de la Universidad

Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda.
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Artículo 6", - TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las

respectivas de la Un¡versidad, para su con

demás fines.

íst

Dr. VíCTOR NAR CABRERA

5EC 6 RAT

cADv/vJrc/rctd

ndencias e ¡nstancias

¡ento, cumplimiento y

íquese y archívese.

oo ohz vlr-¡-roenrs
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Unive{sidad Nacional José Faustitto S¿indpz Ca¡rión.
Senofu)(ia)

Cumplo con remitide para su conoc¡m¡ento y frnes
cons¡gu¡entes copia de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0577-202+UNJFSC que es la t@nscn'pción oñc¡al del
original de la Resolución respectiva.

Huacho, 25 de Junio del 2024

Atentamente,

Dr. LfiURES ABRERA VICTOR JOSEUTO
SECRETARP GENERAL

otsraauctóu:23
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